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Cada año el 26 de abril la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) celebra el
Día Mundial de la Propiedad Intelectual.

      

Esta edición en 2025 se llevó a cabo con el lema “La PI y la muisca: al ritmo de la PI”, nombre
que llevo el coloquio organizado por la Sociedad de Autores y Compositores de México
(SACM) y el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual (IMPI) lo cuales se unieron a esta
iniciativa organizando, este 28 de abril, un evento en que se abordaron temas como la
perspectiva de la gestión colectivas, de los derechos de la música ante la IA y el defensa y
protección de la propiedad intelectual de la música

  

  

Santiago Nieto, director del IMPI, señalo “la música es el alma de los pueblos, y es también una
de las principales industrias para el desarrollo del país”. La propiedad intelectual y los derechos
de los autores de deben proteger en el beneficio de la sociedad en su conjunto, y de los
creadores en lo particular. Los desarrollos de la inteligencia artificial deben comportarse de
manera ética  y responsables frente a los derechos colectivos. Por su parte, Roberto Cantora
z., Director general de las SACM considera que las sociedades de gestión colectiva tiene un
papel esencial frente a los desafíos de la IA “No se busca combatirla, sino defender el derecho
de los creadores, el comportamiento ético, la trasparencia y la remuneración correspondiente
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  Durante el segundo conversatorio —moderado por Carolina Pérez, Directora Divisional deProtección a la Propiedad Intelectual del IMPI-, el doctor Santiago Nieto Castillo, directorgeneral del IMPI; el magistrado Francisco Medina, presidente de la Sala Especializada enMateria de Propiedad Intelectual (SEPI), y el licenciado Roberto Cantoral Z., director general dela SACM, expusieron la necesidad de que instituciones públicas y privadas trabajen enconjunto para armonizar la protección de los derechos de autor y la regulación del uso de lainteligencia artificial. Los representantes de las sociedades de gestión colectiva coincidieron enque es necesario que se cubran los derechos de autor conforme a la ley. Los desarrolladoresde sistemas y modelos de inteligencia artificial deben cumplir con la transparencia que permitaconocer el origen y la identificación de las obras utilizadas.
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